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Proemio 

Con fundamento en los artlculos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 20, 23, 24, 
25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 
(en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 48, 51, 52, 58,60 primero y 
cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81 , 82, 83, 84, 85, 86, 93, 95, 96, 
97, 98, 99, 101, 103, 108, 109, 11 O, 111 , 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 
Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, do las Normas Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretarla Administrativa, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia 
Rancho Los Colo(ines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveédores No. IECM-INV-09/25, relativa a la renovación de la suscripción del licenciamiento de la 
plataforma de telefonía IP y Callmanager, solicitado por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 
UTSI: 
Proveedor: 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área requirente). 
Persona íísica o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Luciar 

5 y 8 de Envio y consulta física El envio de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el 
Periodo de envio y consulta de septiembre de de las bases de 9:00 a domicilio de la concursante. La consulta física de las bases será en la oficina 
bases del presente concurso 2025 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle do Huizaches No. 

25 Col. Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 
Acto de Junta de Aclaración a 9 de septiembre 11 :00 Horas. Sala que determino el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
las Bases: de 2025 sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 12 de septiembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación y Apertura de de 2025 11 :00 horas. sus instalaciones. 
Proouestas: r 
Segunda etapa: Acto de 17 de septiembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
Presentación del Dictamen y de 2025 11 :00 horas. sus instalaciones. / 
Emisión de Fallo: 
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Se formalizará el pedido en un plazo no mayor 
a quince dlas hábiles contados a partir de la Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
fecha en que se notifique a la concursante que sus instalaciones. 
resulte adjudicado en el fallo de la invitación 

El Instituto Electoral podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas del presente Concurso 
por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no 
fuese posible hacer uso de las instalaciones de las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio 
institucional de internet www.iecm.mx y medios alternativos institucionales que se tengan disponibles. 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concu·r~o por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. * 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, así como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", así como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Servidor público responsable de la supervisión, control y seguimiento del pedido de suministro de 
bienes que se derive del presente procedimiento. 

Area re uirente Titular 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos - ---- -~- --- - --- ---- --' Lic. Estefanía Mena !barra 

Quien será la responsable de la adecuada supervisión, control, verificación física del suministro de bienes el correcto 
seguimiento del pedido que al efecto se celebre; ésta fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento para la 
aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristicas y especificaciones 
técnicas de los bienes; esta servidora pública será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

1 .3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

~~~~!'.!'~>'!_ ~ ""'!...~ .. • - ·~... -- --
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En el presente procedimiento de suministro de bienes podrán participar personas físicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su doc:umentación legal y administrativa, así como presentar su propuesta 
técníca, económica y la garan1ía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción de los bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma 
de telefonía IP y Callmanager, cuyas caracteristicas y especificaciones técnicas de estos bienes se señalan en el ANEXO 
UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y 
elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Lugar y fecha de la entrega de los bienes. 

La concursante ganadora se obliga a entregar los bienes de acuerdo a las fechas y lugares señalados en el Anexo Uno. 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los bienes deberán cumplir con lo solicitado por el Area Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del pedido y hasta la conclusión de este o en su caso del convenio modificatorio que se celebre, las áreas 
encargadas de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
características, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por las Arna Requirente. 

b) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en el suministro de bienes sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del pedido. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicada, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes objeto 
del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 
no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadoros. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para el suministro de bienes haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
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retiren de las instalaciones y el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su 
personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante el suministro de bienes. 

2.5. Tiempo límite para sustitución de los bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las características, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumplan con las 
especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no 
serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto, y en un plazo no mayor de 24 horas contado a partir de la notificación 
que para tal efecto realice la UTSI corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

'' La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la respoñsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del pedido del suministro de bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su 
uso al lnstituto Electoral de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para el suministro de bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e importe 
total con precios fijos hasta la terminación del pedido o en su caso hasta la terminación del convenio modificatorio que al 
efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción de la totalidad de los entregables a entera 
satisfaccíón del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la UTSI. 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titu lar de la UTSI, debidamente requisitada, el pago se efectuará dentro de los quince 
dias hábiles siguientes, considnrnndo el día de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir los bienes con la misma redacción del pedido, así como, el 
número de pedido, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En caso 
de ser insuficiente el espacio en la factura, deberán adjuntar escrito con ta información complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en el 
suministro de bienes. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.1 O. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los bienes serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(LV.A.). 

2.11 . Información complementaria que deberá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones de los bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografías y/o triplicas que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán so,icitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fe cha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 9 de seotie1 nbre de 2025 11 :00 Horas '\ 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 
Acto de Presentación del Dictamen v Emisión de Fallo 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

12 de seotie 
17 de see!i_c 

mbre de 2025 
mbre de 2025 

11 :00 horas. . 4 
11 :00 horas. Á 

'' ' • •• r 
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De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrim modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los bienes requeridos 
originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 
El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocan te" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los bienes, siempre y 
cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 
los bienes. 

b) Presentación y Apertur? de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos de los bienes requeridos conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de, Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los bienes, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 9 de septiembre de 2025 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito , el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
ceiebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Co 
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La concursante que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtr,ner copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el día 12 de septiembre de 2025, a las 11:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubierM omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos especificos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la ·convocante' para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
corno la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la ·convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No sera motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la ·convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante', previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

Som os un Inst ituto de Calidad 

• ~, En el Inst ituto Electoral de la Ciudad de México ~ta,nos corr,s:,,onw.tkfas y c.orn1 ·<-• f•~tl~ a administrar elecciones 
localC!s fntogrns. corrh,,:,r n·h::L:.nr..mos ,·J .. ~ participación ciud3d;ma incluyentes, y promover ~"\ la•· \' ~. 1,,b,:mr~. i ~ 

:': .' ~•t Ja ( 1l1d::-icl (k l--ti:ox1c.:o la c ultura democrática, J;, put1i;;pac1c,1n y <d nJor;1i;:¡,J ¡.:,to:-n<.: cJl,;" 1~1 ,; i•:t.l,'1d-1r.i;;. Eer"i <1J.Xgo c1 !us l)j tr,•, i].)iOf. 
·&t.c.•1 -e-s <k· l ,3 ru1·.:.-or1 ~~toral. c.urnplif':'r.do -.!Jn •">., 1f:"'4u1~1l0$ kq.Jlc!: I t~ldn,e-nv•·k'· ,,. mejon1ndo continuamente k4 
di, h.i~, d" nuestro Sistema de Gestión de Catidad Electoral. 
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3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) 

b) 

La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de los bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, recabado 
de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo 
del incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales 
y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", además, que haya 
reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalific;ación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantía de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, así como 

~$~~-~-~R_N•~~e-l~A~ne~x~o~~~n.~:.~:~:~l:~r~:~s:~~~~~:~:~n~~~u~: .~ .. ~-----.. ~----w·~-----....... ~--.-- ~-~-~-~~~~.,,....~:"!':~~~-◊ -~\ 
Somos un Instituto da Calidad •--q ~.!:'!"'"', 

b) 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad de México .osta,no~ <:c.mpr("omc-r id;is y cc,111 
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1 1•• • : •l '" nuestro Sist ema de G.::-s1i6n de Calidad Electoral. 
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c} Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los bienes objeto de este Concurso. 

d} Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social el suministro de bienes objeto de este procedimiento de 
Concurso. 

e} Que su propuesta técnica incluya precios. 

D Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h} Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

i} Si se determina que la concursante no cuenta con la capacidad para suministrar los bienes derivado de la visita 
realizaüa si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se inclu,rán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podran asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en tórminos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión da Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 17 de septiembre de 2025, a las 11 :00 hrs. la "Convocante" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
características y especificaciones técnicas de los bienes señalados por el Área Requirente, asi como el nombre de la 
concursante que ofertó las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

fy 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con ? 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en .· 
dos rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 

_ __:::•:..:: ::::~:::'.::::•: '.' '~:'.~"~'.¡~~• ~•- = rsona- fisica ~ mo: •'-~ncursan~ • 

Somos un Instituto de Calidad ~ 
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l ocalc-s integras :.:,r,:"h,.•,, ,i?.\.arw;rr,,·,r, de participación ciudadana incluyentes, y p romover er1 l,l .. ·V :,.,. t :¡t:11.,n , f?-'. d,:=o ~ 
la ·1~¡.j.)~I de. J.-1 .... IC"O la cultur a democ rática, l.:· p :u u:,p .. ci,::,r 'J' ~1-::-ior.: "-, • ..,pi•~"" o~ 1,. 1•..:da.j.Jr11a t-r'1 J~o .:• Jo-.. prm..:11."ttos 
·e-.~c,~~ <l• - 'J tu, ,~, cs:V.,..,:tcr .. l. c.tin'lf,h<, rK'in ..:1..•11 '.l":t tl-'41J '!.=it(.'1<-_, k~)iJI<.·• ~ ,~,lar•1, _ _-nt:· ¡,;.,.,. \" m ejorando contl amente I;~ 
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que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o cop ia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, así como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para el suministro de bienes objeto de este 
procedimiento, se determinará la adjudicación del pedido y se levantará Acta Circunstanciada del evento, esta acta 
denominada "Acta de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de P.recios más bajos serán 
rubricados y firmados por los Servidores Públicos. -\~. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, así como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta de! 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo merios tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no· reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

e) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requ:rente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá sclicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales 

Somos un Instituto de Calidad 
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4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones n_ormativas, declarando la 
suspensión- temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del pedido de suministro de bienes derivado de Concurso por Invitación Restringida. 

5.1. Formalización del pedido. 

La formalización del pedido será en un término no mayor de los quince dias habiles contados a partir de la fecha en que ,• 
se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante ganadora .. 
deberá presentarse a formalizar el pedido en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de 1 partida, misma que se describe detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigencia del pedido. 

El pedido tendrá una vigencia de acuerdo a lo seíialado en el Anexo Técnico de las presentes bases. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del pedido. 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante adjudicada firmará el pedido respectivo en un término no mayor a 
los 15 (quince) días hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del pedido del 10% del importe 
total del pedido sin considerar descuentos ni el I.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el pedido respectivo. 
(Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al pedido. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocan te", podrá acordar el incremento o disminución 
de los bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su pedido respr:ctivo vigente; siempre y cuando el monto 
total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del pedido y que el precio y demás condiciones de 

Somos un Instituto de Calidad 
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los bienes cumplan con las características para el mismo fin, así como de la partida presupuesta! de los bienes sea el 
originalmente pactado, debiéndose ajustar la garantia de cumplimiento del pedido . • 

No procederán modificaciones del pedido que impliquen incremento de precios, otorgarniento de anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones. al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al pedldo respectiv9 será 
formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos 
que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el pedido de suministro de bienes que se deriven podrán ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para el suministro de bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. : Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para suministrar los bienes. 

AJ momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el día y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para el suministro de bienes, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el pedido. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el pedido podrá ser negociada. 

5.8. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas,.solicitar la celeqración de convenios 
de terminación anticipada del pedido, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de conformidad con 
el numeral 72 de.los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursa:ites deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo estable.cido en los n~1merales 79 
fracción 1, y 82 fracciones 1, 11 y 111 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto total de su oferta económica y en 
moneda nacional. sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) 

b) 

c) 

Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto E!ectoral de la Ciudad de México (original y copla simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

. ~ 
Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del ~I ln~tituto Electoral de la Ciudad de México. 

Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, libr¡:ido con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de Méx:co o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del pedido. 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
{diez por ciento) del monto total del pedido y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vIgencIa de doce 
meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de !a Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) 

6.3. 

Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancariíJ 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electora! de la Ciudad de México (original y copia¡. 

Revisión d e validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. 
--~·.----. _ __ --4 

Momento para la liberación de garantías. 

Somos un Instituto de Calidad ~ 

.. ,~'1•1:r-,.~.,. ~ En el Instituto Eltetoral de la Ciudad de México G<.l.'t--n.:.-~ ._r 11•,r , ,.fn-··t•d.'i~ v C'úr,.,r 1,: ·v•ti-:lo-,, a 3dmlnistrar elecciones ., ....... ~ , 
lo:alcs inte gras • ,,,::h1 :u '•~·.;r..-,r,.-.., •, • participación ciudadana inc.luycntcs, y promover C:"\ 1.,.-. v -~ t nb1,,,t.-.!, .:~ -• " -:. 
~ . 1vd3(.1 (!,. 1 't..ox.iLJ la cultura demccr~tica ..• ,~ •:tt IJ-.J .101 ·, r 1 • !Ot~1..::.-... uk·nrJ.;:- 1- 1 :d ,tJar ,a e n .a;..,-90 ,1 •.>!> p1 M1~ 1, .. ,->S ; ~ 

.,,. .. :, ... es <l,: !<1 hin_ ('fl ~••'- in,..,I, ._,.11,11')ltt1,t,c..:• ,, 'C':i. 1c-<;¡1JJ"1t-..r; 1, ~1.,.1,,, .,. .,,..~le11n,Jnlt · 11., .. , · mejorando contfnuamentE' ,~,. ~ , ¡ :' 
-:1,1 •~ .!•• nueu,o Sistema de Gestión tle Calidi\d Electoral. ~ .. ,.... - _. ,~4 
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A La concursante adjudicada le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entregue la garantia relativa al cumplimiento del pedido; a las demás concursantes que no resultaron 
adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El Instituto 
Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del pedido será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del pedido a entera 
satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del pedido, se requerirá la autorización expresa por parte del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7 .1. Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 
..... 

a) • Úna vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 
••j 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del pedido en la fecha fijada para tal 
efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el pedido respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

7.2. Aplicación de la garantía do cumplimiento del pedido. 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del pedido cuando: 

a) Los bienes no sean suministrados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) los bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en el suministro de bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al pedido 
respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

7rl1;$-;'(( $ # 
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7.3. Penas Convencionales. 

Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, el importe 
de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del pedido, por los siguier.tes incumplimientos, según correspor.da: 

a) Por cada dia natural de atraso en la fecha programada para la entrega de los bienes. 

b) .. Por cada día r.atural de atraso en la recepdón total de los entregablcs P.stablecioos en el .A.nexo Uno: y 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

Las penas.no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantí9 de cumplimiento. Lo anterior en terminas de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

' \! 
7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación del pedido, en su celebración, durante su vigencia, o 
bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la ·convccante• se abstendrá de recibir propuestas o 
celebrar del pedido con este tipo de proveedores de conformidad con el numeral 103, fracción 11 de les Lineamientos, en 
concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del pedido y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 9\ 36, 97 y 98 de los l .inearnientos resr.rnéirá 
administrativamente el pedido en caso de cualquier incumplimiento de las obligdciones a cargo del proveedor, mismas que 
le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez dias naturales 
siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe 
máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) 

c) 

El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas de! pedido celebrado, de conformidad con las 
disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás disposiciones vigentes y 
aplicables. 

Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte qae la póliza de fianza de cumplimiento de pedido respectivo no es auténtica derivad-ª de la comprobación 

. ___ ; ::ada en la •: 9•:~ : ectr~ni~: :smución emisora d: fianz~ ,......==--~-~-· ~ .~ 

Somos un Instituto de Calidad 

En el In st i tuto EIEctoral de la Ciudad de México O!t~l"IYA ..-<::-n·ir,rornN!t;i;,!. y '"orn1 ·e •'1•:i-t 1cl, 

locales- íntegras :cr:-h, 11 r-~e1P1t;n ""·..., d ... µartlclp.>ción ciud.1d.1n a incluyentes,)' prom 
·" üL,-j ll: ck 1 ,, ..... ic., ) la cul tura dernocrática.1:-1 IJl"U pa,:-1.:,t, "'J e l ejor:k... .. ., ~ncd~ l.,. ,_,,.Jd,-,V 
e-.:.:Cl t;'~ cJ, •I fun. o•, ,:1-,:ur.&l t.. 111tphc,.rtt1o' ~l 1 >.. , "'~·-- r,:__,_ .... ltun'-;!!'." i tC-.:J/é,.rHe~,u .. ·•:c.- .... 

.._i(i. :~. :.1 do nuestro Sistema de Cestlón de Calidad Elector 31. 
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e) Sea declarado en concurso mercantil. 

ij Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del pedido que se celebre, con 
excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario Administrativo 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el pedido respectivo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en el 
Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación qi;e integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidós al Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) • En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por ia persona que te!lga Poder 
Legal para tal efecto. 

ij En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presentendos documentos originales que puedan sustituir ei requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 

Somos un Instituto de Calidad 

. ,, .. . 

En e l Instituto Electoral de la Ci1,,1d : d de México -~•;.,.,,~:.,c.r,rt.1,-,r..:-1fü:' <. iones "'·" .. _,¿i.,.,~:~·... ~ 
locales inte gras c:-:wrJur11 To·., 1111• 11 "> d::- p a rticipación ciudada na in1..; ¡,...c. i+ _: ·; 

'1 u0.:.h1•ki-l•~,co laculturademoc1at ica. 1.,µ ft ·p .. _lC•"~"-' jo;::-1.:.i-:1. , ... :~.½ :l ~ 

•<..., <11,•S-<.," '.-,tJ1 •. one~ ... to,"I 1,1,,.•,,f1 .,-:.~o·'·"· ').1rr1•J1~,f;~k'1.J1''t ,• t nte .J ;,.~ • ~ ~• 
,._-fl, ,. 1,1 dt"' nues.tro Sistema de CesHón de C&lidad Electoral. .., . .. ,. .- .,.:_ . .,' J 
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La concursante deberá presentar (según aplique), original o copia certi ficc1da por fedatario público, asl como copia 
fotostática I6gible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa. ya que 
sólo se requieren para su cotejo 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con el suministro 
de bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocantc dicha situación. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
ifJ • 

coR fotograf1a o pasaporte). 

b) En su caso o;iginal y oopia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al /\eta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales electrónicas) o 
pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

g) 

Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios de Administración Tributaria (SAT). En 
la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con el suministro de bienes objeto de este Concurso. 

Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance Genernl y Estado de Resultados) al 31 de julio de 
2025, incluyendo la leyenda de manifestación en am~os estados financieros de que la información presentada, es 
verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma de 
ta o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d). de este punte, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 

En el Instituto E.lector al de la Ciudad de México -~t;;.1'J"S cc·m,:.,:,•né1,d;,s. y cor,r •c·n~tido5. a administrar elecciones 
locales íntcgr.1s -:;,·d11:11 •"h;x.;ml:"~10,..r. d~• p.artlcip.:,ción ciudadan~ incluyentes, y promover €=" l.11sy • .,_ ;¡tzr;,nr.·.c.. ~ 
1.~ '":"10-J.1<i ti< 1.-1u~,c.o la cultura dem,ocrátka. la: ¡;.~tu•; j.>..tci..ny e;f eier._,1 :1J l,)l.¿nc d-.:-1<• •.1•:rfadani;;. ~, , d .~Jo.:, s µ1"•>i1-+.><:, 
•P.-.'J,•~ d,: ',:1 fut,·. et .¿I:.!< t.cr¡:¡I, 1,.• 11nplit?Pdo CL''' o-., ' ""'-tu1t1~ l4'-")óJ1f1, "ret..Jldn1o:,>nL; ¡,-: _. ;· mejorand contln men•..,;,· ~ ...-'---, 
t:fio 3"•, .. fr nues tro Sistema de Cc-stlón de Calidad Electoral. 
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copia certificada, asi como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 
Las personas fisicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de julio de 2025, emitida por 
el Servicio de Administración Tributaria. 

k) 

1) 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la fico,a de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi corno en el proceso de formalización y 
vigencia del pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregudo a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el pedido de suministro de bienes que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leído el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 

,-•- • : ~s Base~ ~~~ 
1
este p~oc~ i~ nto~ y ~~~ta p~~1c~par -=~ é.st~ :s~~ ndo. \~: ~~~~n~::.~; :, ~. ~ ., ~: 

Somos un Instituto de Calidad ~ ~ 
• • ~:,' '✓ En el Instituto Electoral de la Ciudod de México -estñ~,.:i~ ccmr ,.~·n,.11das ..- ,. mp,1<. .. , ""tldr./. adml • "2lecc1ones ,.. ~ • <'"' 
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cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondienlcs. 

8.2.2. Propuesta Téc nica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdb aon 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: -... 

a) Descripción de los bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, el cual debe llevar fecha de elaboración que corresponda al 
periodo entre la fecha de la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos dieciocho meses, 
que demuestren la experiencia en el suministro de los bienes objeto del presente concurso. Dicha relación deberá 
incluir: número de contrato, pedido y/o facturas, bienes suministrados, fecha de celebración, nombre del contacto, 
cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia integra de los contratos y/o pedidos que soportan la relación, 
teniendo la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que 
en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que so encuentre en este supuesto. El objetivo 
de este requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento 
presentado. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contralos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 7 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para el suministro de bienes, en el que se comprometa que cumplirá con las 
características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 

En el Instituto Elector al de la Ciu dad de M6xico ~1,s-,;::,-5, ccmJAom.:..tirfa:1. v c~·m ,¡ ·e o, r,~ a administrar eleccionc:-s 
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México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Uno. Fonnato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los bienes que suministrara serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el inicio del pedido hasta un año después de la conclusión c!e este. Formato 11 . 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a suministrar los bienes en tiempo y forma, 
en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarse a suministrar los bienes objeto de este Concurso. Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para suministrar los bienes, tenienóo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "lnsti!uto Electoral de la Ciudad de México• no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligacio~ obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del pedido 
desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio rrodificatorio que al efecto 
se celebre, as i como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de !os materiales, de su personal, de las 
maniobras y d0 los insumos para poder llevar a cabo el suministro de bienes, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México Fo1mato 14. 

h) t"1anifestación de cambios o corrnc.::Iones de los bienes, indicando que se compromete a realizar estos en IOs plazos 
señalados en el Anexo Uno aquel bien que se encuentren en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el 
Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas ton las especificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, 
cumplimiento en el suministro de bie:ies y demás consideraciones pertinentes y que; en caso de no permitirlo o bien 
,;e detecten irregularidades, el del pedido será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la concursante asurniró la 
responsabilidad total, durante el procedimrento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con P~opiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de e~te procedimiento de suministro de bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 17. 

k) El proveedor deberá entregar carta dei fabricante Cisco donde se compruebe que es Partner Select. 

8.2.3. Propuesta Económica. 
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La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así corno el periodo de garantía de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el pedido y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escala~ión, hasta la conclusión del procedirnient_o y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el pedido y en su c.:aso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta, j os tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la "eiudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en el suministro de bienes, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 18 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señ;;ladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Pólíza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así corno su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloria Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
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9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del pedido, convenios y actos q ue de·éstos se deriven y.que 
hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de México, 
lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. • 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. . De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 
t.J, 

:> Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

,-10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los bienes 

RENOVACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE TELEFONÍA IP Y 
CALLMANAGER 

l. OBJETIVO 

Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager con versionamiento 14, 
. que permita la operación de llamadas, quP sirven como medio de comunicación del IECM de manera externa e interna, 
contribuyendo a cumplir con los objetivos institucionales. 

11. ALCANCE 

Suscripción del sistema de Telefonía IP Cisco Callmanager 

Ti o 

:.:, 

1--N_o_. ____________ E_s...._p_e_cificaciones 
1 A-FLEX-NUPL-P: NU On-Premises-;C~a:-;;ll:-:-in-:-g-;:P~ro-:-rfe::-:s•-=-s:-:-io-=-na::;-l-:-c-=-on=-s::-:o::-:p-:-ort::;-e::--1 -;;:-::-:~-:-:-:---t-----::-:-=------' 

Cantidad 
Suscripción 500 

2 
3 

or 1 año. 
A-FLEX-CCX-P-C: On-Premises UCCX Premium Concurren! A ent 
SVS-CSS-SUPT-SSPT: Solution Support for Collaboration 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho l.1,s Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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El proveedor deberá estar registrado con el fabricante CISCO como Pa~tner Sclecl y con especializa:;ión en instalación de 
Tecnologías de Colaboración. 

Se deberá contemplar que la activación, la suscripción actual y la conexión de los equipos están basadas en una 
arquitectura On-Premise. 

Periodo: 12 meses, a partir del 1 de noviembre de 2025 al 31 de octubre de 2026. 

Póliza de soporte: Nivel de soporte SOLN SUPP 8X5XNBD. 

Se deberá renovar la suscripción del Instituto Electoral de la Ciudad de México que se encuentra activa en las cuer.tas: 

• Sub1581884 (A-FLEX-NUPL·P par~ las 500 suscripciones de los taléfonos IP Phone). 
• Sub1581883 (A-FLEX-CCX·P·C para los 2 puertos de Contact Center). 

111. ENTREGABLES 

• Código de activación y claves de acceso. 
• D:>cumento que ampare la suscripción adquirida por el Instituto. 

Los documentos deberan entregarse antes del 1 de noviembre de 2025 en la Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
del Instituto Electoral de :a Ciudad de México, ubicada en primer piso de la calle Huizaches No. 25, colonia Rancho los 
Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Únicó Concursante 

Somo, un Instituto de Calidad 

En el lnst i1L110 Electoral d e l i' Ciudad da México ·<l!'.t.-•·r•,:,c. ,,. :r1r,r◊r-nt-T .i.JS y<',-;Mr ,. ,i-•!1d,:-o:. ., administrar elecciones 
locales íntegras i:>1'(1;1 ~,r ; r ,c, :r1!,m <i"'i ,'i .. participación ciud3d;,na incluyentes, y promover cm l,i!-\' .... , t- ; ,~.•1:- ,. , , .. J .... 

- :vj,\, k 1"'1('; 1• lacutturademo-:t~tica, l.":1¡.i11ti' ;,,,c•.- l' v , ,l •.n,_1,1• ;,:'-"' •"<.J,. 1., Pt1d,1n i., f11 .itX _ lu-,.prtr, H•I J. 
r~-- _•.,:,•-:r~ ,!• : f Jr\ '"' ·a., tl"'t.,11 ( orn.:h,.-1\·1u l.<..' , ,. ; ,. '.Jlt~ ,.,,._ 1 -~ 11 ''i •• ,,~1~ .. ,~•-,1~ 1 mejorando o n t l uamtnt ~ 11.-.,----.. 
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Huizaches Ne,. 25, Coloniil Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 

6> 



~TUTO E LECTORAL 
~ c17Ao DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
Mfl 8 &it t · • &, r ►- -:ttt 

ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo do la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM­
INV-09125, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la renovación de la suscripción del 
licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% 
respecto del monto total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá 
sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa dias naturales a partir de la entrega de la propuesta, en 
caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos 
los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo "-.! 
establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del pedido. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del pedido número ___ y sus anexos de fecha __ celebrado entre el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la Renovación de la suscripción del 
licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% 
del monto total del pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde la 
fecha de su expedición, cor:i vigencia de doce meses, a partir de la fecha de firma del pedido de referencia, en caso de 
prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con la citada espera o prórroga. 
Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público 
Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada l.ey. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Institut o Electoral de la Cll1dad de México ~tam,:,$ c.cmpr:,.m..:: lecciones 
locales i ntegras: Có1~duc.1r m2erin 1:,n •("/2 d~"' participación c iudadana in u:,m,~ 1.-f-"' 
IJ C'n..:I :t(l de.: Mó ... k.o la cultura democrática. la p -)lttt.: pjc1(,1, 'J GI -=Jer!:sd ;::rin..:.i.)l•h 
re-. -C!h.·S d~ Id íun-::·on e-1~ .. Lcr<JI, c.L1!1,u!1t.ndo cc11 ,_x. rt:!",.l1.u~;itfY..; 1€!Jal«.'.!·.; m ~n t e l a 
t:1íi-. "t1...'iJ f.fe nuest to Sistema de Ct>stión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad reo. Conmutador 5483-3800 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar-en papel membret~do de la empresa 

Los cuestionamientos riue las Concursantes presenten en hoja membretada por 'escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón soéial del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El format o dl3 preguntas deberé llenarse de a e u e r do a I ejem p I o descrito a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicas: 

Fuente: 
'E-stilo de fuente: 
lnte.tlineado: 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Mayúsculas y minús~ulas 
(EJEMPLO) 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. •································· •••••••••••••••••••••••••••••••••• .. -········-····--····-· 

P reo untas de Carácter Técnico. ············-················- ·-······ ·········-···-·· ·····-·····--··-·····-·····················--······· -·-· -· 
. ···-·--·······-----·--·····-··-··············---········ ·---········- -······-·· ············- --······-··························-······ - · 
2. 
Preguntas de Carácter Económico. •···························································································-·-·-----··· 

3 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya aoquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter 1evolutivo) en Word o Excei el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Direcciónes de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciad¡¡ del 

evento. ----~ 
Atentamente ¿__ // 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Cqncur~- t tee 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. ~ 

~ •~-•••~ ~n~=::::~,~:e~-:1=~:e~::::::.: :~.:'.::,:::::::,c::r:,:~~~~~·admlnlstrar elmlo=•~•~ _:_ -~ ..... ~• ~' 
locales integras c:--;rclwu T1e,.,.an1r,m,·,.i de p¡1rticlptlciOn eiud 3dana incluycntos, y promover e r1 br y h')f; ~ .t1(-lf"lt.=-:, do 
::; .Ju.l 'h.1 d t ¡.,:~,c\L? la cult ura dem ocr,tica, I~ ,: ,, u·. p.,,;, .. r,:, , l ll>11J· ~•ct.J: ¡.,..4.,:-nc ú'-· 1 ... . i• d ·,,:1~, ;la t.r, d¡~ i- los :u ,..:.i1·,1•.xi 

•e,;.;c,.-'!> ch: 1 fun rn1 '""l'-H&il. c.u1n1,lil r .d!.1..:crn t;-; re~'.J<S1to-:. 1, 'J••I~· ~· t""'9l .. -n1enl;;:"ii'.'\; ;-- mejorando ont 1nua en te k, 
,..ri,_: .. i'-1 •l" nuestro Sistema de Gest ión de Calioa.d Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M • 
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ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _____ _________________ _ 
Número del concurso ________ ________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal. ____ ______________ _ 
Instrumento público No. ______ __ _ _______ _____ _ 
Identificación oficial vigente _____ _________________ _ 
Partida No. ___ ____ _ 

-
Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 
',,t·--

, .. 
2 ~ 

At entament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cuniplido con la totalidad de_ los requisi tos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajo~, en minirno dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Analisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumpli.,ron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más baj9s, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar er. esta etapa deberán presentar original o copia certificada ... = :~:~:-~:r l~:::c::~;d;::es.entante -q~e ac~:~ite_ su _c: pacid~d le~_: ' para=~+.:_ __ 

4
, \ ~ .. ' 

som os un Instituto de Calidad W ~ 
• • ----.._ •V'lºJ lf" 

'~ En el In st i tuto Electoral de la Ciud,1d de México _.~1 .. ;--r1c..$ r t:.rr,r 1 ~,rfh ~ rl ~ ,, e.cm A <.º, 1•1..,,t d _, . .-r..ú "·..._..., ~ 
•• lo::al<'s integras c:>,~dudr r rr !(' 11'1•,I',, i"', f'h°> pa rticipación ciu dadana induyente y pr "'l. 1<; \ ~)'. • ; 1t ,· rtt,r,. <ks .' ·,e 

, ,, 1~ ,,J•d JLr.·. ,o; laculturi'CJen1ccrática.l.:, p~,rt1• 4 c 1::: 1, y•~l 1')•.:' t 1 ... 1'J J.••t:110o 1 _ ,. <1 _..,,'. t'.-l, .~· :--.9c. -:~) .. 11,· 1:i 1.! 1 .-♦ r; 
C!• ;11 • •,. •, lunr::,un ':' l~trJr;;.,J • ,, ,¡, 11r:1J c-011 ,.:,,. t (-,...•..;~•!J~~ l,:<Jdrt'~ : rt,11d11, _ •111• ,,,. ,n rando cont inu eomen ,a \ ~ : 
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nombre de su representada, así como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pa&aporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante' , posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en lr1 etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos• y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la ·'Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. \.t 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante· realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, le declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptéldo la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

'2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de 'Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

. .. a •• . 

En el Instituto El~ctoral de la Ciudad de México 0starn ~, c<11f'1pro.-nH id;.s y r-.úmJ c. 1'l•"ticios a administrar elecciones 
localc-s i ntcgrils .:~.,.·rfl1 •11 "T1r.-i:aor.mc., d~ pa rtlcip..aclón ciud.id.1na induyentes, )' promover C:!') L1(, \' \~, hatn,r,, .-•. dr-­
':-,uJ.1i.J d, j.!fl.-..J..o l a cult.ura democr.itica. :v p :,1 0,; p.JCIVI : t--1 t;:Jbt :1_1.;. pl..:.•nc•J~ f.,.-, ,U.:1.;,ar,1.;. E-r•Q¡.X~o~ to-.¡, ¡.;.1m.,~ ... -.><, 

re, . .:Vfl..•~ dt• : .. fur _ c>r '1-1-,Lt.--irol. -~,11n1.>ht:ndc .. vn ,.,, r<1q•J~1v:•~ k.~i:,1-=f 'I u_~lct•·,~nu-•.,_-. ·, mejorando continuamente la 
tfi-:2., H.¡" nuestto Sist e ma de Cie,stlón d e Calidad Electoral. 

Huizachcs No. 25, Co lonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mé 
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Formato 1 
Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). a través de la Secretaría Administrativa. con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines. Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos persQJ1ales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y. Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Cor,istitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A. fracciones 11 y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 7. apartado E. numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
c) Ley General de Archivos, artículos 1, '2 fracción VI. 5. 6, 7, 7 4 fracciones 111 y IV. 116 y 1 20; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México. artículos 1; 4 fracciones XII. XIII. XIX, XXI y XXIV. publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. artículos 6, 
fracciones XII y XXII; 7. segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202. publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción 
XIV. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 21 bis, 21 ter. 22, 23, fracción V!. 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción·..;, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federa!. articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998. última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX /\ 
el 09--06-2021; l_/\ 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. artículos 30. 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales. artículos 1; 
3, inciso c). fracciones l. VI, VII. VIII y XIX; 7, 8, 16, 18. 29, 32, 34. 56. 57. 62, 64. 67 y 68. publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 

!/"ª~~~~ ----"- ~-~~-~~- .!'!-.~'!.~" ::::~~-1~::t=~a~ - •• ---* ~- ~ --~~ ¡7 ~~--· ~ 
, ; ·' En el Instituto Electoral de la Cludod de México eswno,. cc-n,¡;,ro-r.e d,,.;, ~ i.¡. r<· ,., 1·" • admln rar e1eccioneslf,,,.•"'''' ••••••,, • -

loc;:,,lcs integras r.DndL1c,r -r,x:w • .,,.._,., d~ partkipación ciudadana i cluycnt r mover "°"' ,) t. v ,, / ,·1i·;,•r:i •1fe-o; , ;.1 .·' ,r, • :, 
.t •? :..~1.11:1 de. f .. 1(.:1)(1<.:c la cultura democrática l,l lJ "Jl tk: µ .ic1c.i· ,y f:I ejer .. • 1~ ,-,Is;;.- · • 1., , 1.:d dJ ai-t.:. ~ n <l:~ ; •,_,.., p11nu .. >t.>S ~ ft.<; f 

·e,_ "J•~·· d e a í.Jn. !Jr. d ectt.,rnl, .llln: lu~ 11("!<.~ :v11 ,.,,~.,; rt.~ •11s •t, ~, l~Jal~ , r me,, 110•.1 • m~jorando e unuamente , -1 \ __ t-.J ; 
1:íi, , •~1 •.1 ~ n i..:estro Sistema de c~stion de Calidad Elect o:al. .... --,. ·" i 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 1 O, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 , publicados 
en Ir! GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último pi'mafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Eloctoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 1 O y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM­
JA080-19, el 15-05-2019. 

• ,! 

Los datos personales recabadcs serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y a;rendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electornl de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificalivos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/protecc:on-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

'· 1 . • .•• 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad -- t -·-- ~ 
··.·•·""•· ~ En el Instituto Electo ral do la Ciudad qe México ~ t i!l"rt~ e< rnpr~m.;:1il'fas y comr,rc1"1ietidos a administrar elecciones .••' ,,. ~ ,: "' ..... ,. 

locales íntegras ··,rd111•i, rn~;.n..-.mos tia p~rtic1pación ciud3d ana incluyentes, y p romover Fri l,15 y ·~ hac:H ftr'lt (>'>~ de / 4--
t.J Cn.1,.:J.~c: dr..- 1..fó.-.lf.O la cultura democratica. •.i ~- u.: P<J0<•11 , · d ~1-e, ... 1,.r.: pl""'nod .... t ... ,:i•;d;.tdar.i.l <:n Joc..go., lo; p11r,upk,-.. 5 .(. ~ 
,e-::c1~ <.k- 1a lu1 ,_ ,~, ~k~t<.vol, t:11mpllt,:ndo <..on ~ lf?-.:VJ1s1to~~ k-!)HI•.'.! f ,egl~r,,entnio., v m ejorando continuamente J;.~ \ -:.( ./ 
•: íic 1, 1.1 d " nuestro Sistema de Cestíón de Calidad Electoral. •<e,.-~,.. , ,,-11~~ 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

• J) 1 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal). manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentado$, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, asi como aue cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso p.:,r invitaci61 
restri119ida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona f:sica ~ moral\. 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-09/25 
Concepto del concurso: Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonla IP y Callmanager" 

Persona Física 
Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, ~úrnero, Colonia Código Postal 
Tr.léfonos: 
Ccrreo Electrónico: 
Alcaldia o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 

• Teléfonos: 
Correo Elect1ónico: 
Alcaldiél o Municipio. 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Púb!ica en la que ccnsta ei Acta Consii\utiva: 
Fech~ • 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folie mercant!I y fecha de su inscn;ición en el Registro Público de la Propiedad y el Comerr.::io: 
Relación de Accionistas 
Apzllido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Oatos del docurnento mediante el cual acrediia su personalidad y facultades: 
No:nbre, número y iuyar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

.. 1· ~~"' ·~-.:• 
\ . ..~ .. .. 

Protesto lo necesario 
.A. ten t amento 

- ----------··---·--- - -
Nombra y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Hu'z'.3chn:;: No. 25, Colonia Rancho i.os Color ir.es, Tlalpan, C P. 14386, Ciu 
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_f.!..TUTO ELEC;TORAL 

"" C"::lAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisícionas,,Control Patrimonial y Servicios 

1 

'" IECM-INV-09/25 
....,_,...,,,,.,.,......,._ ......... 

Docum.entación Legal y Administrativa 
Formato 3 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Pres.ente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamionlo de la platafom1a de telefonía IP y Callmanager'' 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos trns proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conduelas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, induzcan 
o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de Concurso por 
invitación restringida a cuanoo menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y vigencia del pedido 
y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que 
de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la transparencia, .legalidad y 
honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores". 

A tentam ente 

----------------- - --
Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

..,...,~~~~~.............,,,._,,,;_!""'•"!'"'!''!'""1' ....... ~ .-·~---::-•-~~ ... ----------.-=-=-==----~-=~-=~ 

:· .. ' . -

Somos un Instituto d e Calidad 

E:n el Inst it uto Electoral de la Ciudad d e México ~ t;..,-.,Y.;. ,c-mr;,c•·"'* t 1d-;:is y rOJi-,r,•~ 11-:-tldos o admi r 
locales integras .-:-,Nh, ·r !T,i;'f"<,nL"if'Yt(".,s d, .. p.1rticipación ciud3di1n3 incluyentes, y promover f:~ 1 )' ·,~ t-.i ·10:mu ... O"' 
l. (°•\1•:l-l(1d• f.i,:),;.ic.:o laculturademocrática.l;,¡).:11u:p.)cKr•; d•"'íJJ.,.1,.,1.:vl➔l'lC'Jt'I-• 111.:f..tdJtHó E-J a~qoc1!c-., ;111111·, .. .>; 
rt. ... :c.·1~~d .. ·· 1-" íun.or , • ._,rc-rolcurnplif::r.do..,.\.l1 o:. u. 1u· .. :\~ 1-:..~wk•~ .. ,._~-Jlh,,..-,<?r,I, •1~ ; mejor do continu en t e h 
i..~ti,:~, i,1 <i ' .~ nuestro Sistema de Gestión do Calidad Electoral. 

Huizaches·No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad d 
\~ 



11 ...... • n 

Secretaría Administrativa 
b trec~ión de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo R·odríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 

Fecha: 

"El que· suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tre.s proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el pedido de 
suministro de bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificaiorios que se 
celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

;. Somos un Inst ituto de Ca:i d . 
i,•iQ' , ~ 

.• --, ,, -~ _Í' En el Instituto Electoral de lc11 Clud,1d de Móxko ~la"'f,oo ,r-rnrr-c>m.:. ,:11,s>· e~ .. rr·• \1cJrF.~ a adminis ar elE:-cc:iones .. ,.:"' 
locales intcyras:c:mdl,JC"tr rr:r-c.,n,;rr.~- d a p,:uticlpaciún ciud3dana i clu . , m over f!l"I l.1-: y 11 h1b t,,m••-t d -· ; , .., 

1, ,, \ • ;; 
1 

13 C11J-:.13<.f e.lo:- t-ié,1:ico l a c ultura democ r.itic:a, r.- p ·11 u:: p.1i;1c1r, y el ~.>e r,1 I•' .:n c.•(J~ 1 '.l•.Jdctd::rn1d, t.11 ,l¡.X •.~ :, ~ prinCIL""J~ ~ o 
rectw~ d e- a tun-::CJn •:k., :ord l, <.U:7"11 :!1t-ndo c,m o, reJ•J••;:~..-,!.; lf='9~)ft.:-!. ;l l L'-.Jk,1•, ,ta, h, :-- mejorando e ntinuamente k-1 t • _,,., ~ 
t'fí:: J::i,,. df? nuestro Sistem a de Ct-st ión de Calidad Electoral. ",,.,. -, •. ,},~ 

""•..,,~ • ·•'!'.,, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudau de México. Conmutador 5483-3800 
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Documentaciór, Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de AdquislcionGs, Co11trol Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/25 

Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del c,,ncurso por invitación restringida a cuando 'menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretadc Administratlvo del 
lnstitut~J (;lectora! dé la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-IN\'-O9/25 

"Renovación de la suscnpció•1 del llcenclm1ienlo de la plataforma de telefonía IP y Callmanaser• 

Fecha: 

·'f:I que suscribe con .. ~1 c;rácter de representante legal de la emµresa <ie•1ominada con 
rs!ac;ión al presente Cor.cu:-so por invitación rnslringida a cuando menos lrPs proveedores, manifiegt::, bajo ,11olest3 
ce decir verdad, que hemos leido el contenido de est~s Bas~s. sus nnexos y laisi Junta(s) de Aclaración_?. las mis1T,as 
y aceptélmos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente las condiciones establecidas. 
asirnism0, para. los efectos que surjan an caso de adjudicación'·. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

o 

,. 
' 
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..,,,,,,í.:!.TUTO E LEC:TORAL 

""'- Cll;;AD D E MEXICO 

,r 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisidpnes, Control Patrimonial y Servicios 

mm a Ci1ffC • e wtz:Srtrfii , rti'llt"l'l'5r < 7Mtt rt1iti:_..._ ? ♦ t dM 1? ítP 

Documentación Legal y Administrativa 
For.mato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonia IP y Callmanager" 
\ 

-~-

Fecha: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la empresa 
que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

35 1P 
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T U T P ELEC:T O RAL 

........ CIUDA D DE M EXI C O 

"'- ,/ . ---~,~,,~--

Documentación Lega! y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Serliiéios 

IECM-INV-09/25 

Formato 7 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
-IECM-INV-09/25 

"Rer,ovaci6n de la suscrlpc16n del licenciamianto de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 

Fecha: 

'El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando rnenos tres proveedores, manifiesto bajo proles!¡.¡ 
de decir verdHd, que en caso de resultar adjudicada mi representada. mantendré ante el Instituto actualizado el 
domicilio fiscal y razón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Ad1ninistrador Único Concursante 

,\ _,.,"!,r~L~'°"~"~•~8?.-- :_,.,..~~~~ .... ~~ !'~- "..!,.....,__ . ._ _ .... _\• 

Somor un Instit u to de Calidad \~ 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México •--::t.'\'T' ~ C"'mJ:•' ·,rni"h::fas y c~n-,1, ,: ..,., •w~ a administrar ele-:clones .. ,.,_..,>
41

" 1 • ~~ .. ~ 
l o cales ínt cgrns <"::'Wth1ci1 "Y'lr(,uw·.m -c~ •~., p-lnkipación ciud3dan.:. inc.luyentc!'-t y prof'T"ovcr F. "'11.1 .. v .-,; l~t-,11, n-r;:,.o ,.¡,.. ,/ }, ; 

-,.,.:J i ~, , .. :-.1t>.ri<:o l a cultura democ t;\t1ca. !" 1 "l1·11,,· >1c11 r,., ,_,¡ ,..,10 :-:: 1._1-, ¡:,¡.,_.,.,o cJ.. 1, • .J 1d::,¡da,1'11.J ~ ' , .a oo hJ•, p ru 11 .. 11 , -,c. ~ ~ • H 
, , .. ,r•rófS. ci•· 11 1.;n _ on -..:-,..:><. Lcr., '. r 1.unp1 1f1,dc 4; .tt• .-:,, , ,.;u•J • 11,. ,:~4J1

t=~., r<:. _::~ rr1~nr.: 1 ;o\.' mejoran o co t 1nl•amenta f • ". 1 • •• 

1.•I ., , 1 d•· nu~stto !';IUema do Cesti6n de Cl\l idad Electo ral. • ..,_ ~-~ 
<11,. . .. 

Huiz11ches No. 25, •'.:olonia Rancho Los Colorines, T111lpa11, C.P. 14386, Ciudad d o m utador 5483-3 Oú 



"' ~TUTO ELEC:TORAL 
'· ~ C ~ AD DE MEXICO ,,,. 

Documentación Legal y Administrativa 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IEC~-INV-09/25 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

. , "Renovación de la suscripción del licenr.iamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 
;.:. 

Ejemplo: 

"El que suscrib& con el carácter de rerresentante legal de la empresa denominada 
relación al pre~enta Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
de decir verdad, que designo a 

Fecha: 

con 
manifiesto bajo protesta 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para oir y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en ::aso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con e! pedido que 
al efecto se celebre'·. 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en al Instituto 
Eiec;oral de !a Ciudad de México. 

- ----------

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domkilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

~ ; 
:f1~•-•"'":' ~:~~ ....... ,~,..-!~~ ~- •-"'?'::=:::::::~-·'"''*.. 1 ·-·- ·'-~:'"!~ ';' --,..~-·- /% 1 

.~: : '. En t.'! Instituto Electoral de la Ciud.1:::t <Je México '?' l~1·n~ con-- rr:-rr ._: l '. hS. y-:,·,m1 •• ~ , :", tiOOs ~ adm1 strar ell'cciones 1_...,..,~•:'·"' ~•,,...... C,._- / } 
locales intesras .. ,,1~d1J•.:1r -n•:<.-if\1 . . / r• ~ ci,.. p;;utlclpac-ión ciudadana i cluye n . p rom :>~er ,-n :,Vi:, v. J,;t ·.rm;,=r,.:, J.'1 ,' .:, 

. h ·1l,j:tt.; d<;. : .. 1_c:"K:? lét cultura d ernc.ic~é\t ica, l~ p.'\, u•; p :,~1<.t!"• :1 ~ l q1:i1 ... i.:; 1:-1,·. • . ...-1,, : l•.1tlt.¡.,.,,..r:1y -.·!'1 .•>¡.;,. ~ ': 1 ... ~ .. p rí11..:i•)i--:-S ~ ... ( :~ 
• ,, ~ .1• ~ • <.1<! ,, r 1,.11,-::nn 9I~.tc.~r.,I. c., 1 h- "de .(11\ , .... ,, "=, ·~11-::~. L-:qtL• • \ • ,ú "'•-=-n:.;c u,;, .?Jorando e tinuamente 11 'i ~ -~ 

:.d ,.·i.1 ,.J•'- r.ue~u c Sisten,a de Cu•1:6r1 de Calidad Ei~t oral , • ,..'- J, .""' _,...-/ 

Hui~aches No. 25, Colo:iia Rancho !.os Colorines, Tlalpan, C. 
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~TUTO ELEC;TORAL 

"""- C";;AD DE MEXICO - ,,. 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Secretaria Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/25 

Propuesta Técnica 
Descripción de los bienes 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripci~n del licenciarnicnto de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 

Fecha: 

Partida 
Descripción de 

Cantidad Unidad de 
los bienes Medida 

-

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN. 



' 

/°t ,. 
/.,tNS;;;.UTO ELECTORAL 
~ • CI_/AO' DE MÉXICO 

,r 
.., mn 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servlcios 

t... 
IECM-INV-09/25 I 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para el suministro de bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager" 

Fecha: 

·'El que susc1ibe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
reiación al prnserne Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del ' Instituto 
Electoral de la Ciudad de México", para io c1Jal, en caso de resultar adjudicado, suministrara los bienes conforme al 
Anexo Uno de las bases del presente concurso. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No 25, Colonia Rancho Le,,-; Color ine5, 11alpan, C.P. 14386, Ciudad • co. Conmutador ~i483-3800 
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• ~TUTO ELEC:TORAL 

" C";;AD DE MEXICO ,,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Ádministrativa 
Dirección de Adqi:Jisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/25 

Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vir.ios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

'J 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanagcr" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres p1oveedores, manifiesto bajo protcstn de 
decir verdad, en nombre de mi representada que los bienes que suministraré serán de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el Área Requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del 
pedido hasta un año después la conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

. ~ 

lf"""<'_Z",..... __ ~"":::-W- ~~--'"!.""!«""º""--"'-~"'-'"'''"'"'-'"-'·""·""'"-·~- -=· ~-:-~•~=====~=--="~·~--.~~::-:---:: \ ---~ 
Somos un Instituto de Calidad ~ - -

··•••• ····-En el Institut o Elte1oral de la Ciudad de Mfxico -H\"'Y'\Y.-{r•mr•cm•"'t.1da~:1com1 ,: -r.6 tidr.h -1 administrar elecciones ,.._ "'- .,,. 
loa.les íntcgr.1s :orrhu:i, ,1ñ<.-1n1::c.1'YlO:.. cJ.."' partici~dón ciudadana incluyentes, y p,omover r.n l., ,. v ,M )" :ihii.;1nr..,. ... d'."? /.J.r• ; t 

• • • , i¡. C1uJ 1.:1cl<. t,.k,,..,1,.0 la cul tura dc:imocr~tica, fa ru,:.-: l>J'.:i• ,r °J 1-l -:zaie1~t<'.b 1;.l❖nc..•d...- l,,"1•idEta,3rn;, \..n ,1pc-go~ lo-;. p11n ..;.11,,1Y.. .. ~ 
•e--+tc••~•. de.• :J fui 1_ ~r 1:ln" wr.:•l i:.wnplk f,tit,) cou ,:;,, ,,..,.,,J1:::nn~. l~~JUI':'~ >· 'l?-Jlovn,.•m: 11t.·. ,¡ mejorando contlnuament~ I~• ; -,__¡ f 
t,<fi<. .. i~• •Jn nuestro Sistema de Ge::.tión de Calidad Electo,~I. ~.~ .• ,. .- ~_..,<_,.~ 

Huizachcs No. 25, Colonia Rancho Los Co~n, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELE C:TORAL 

"" C!l:;A O D E M EXi CO ,,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 12 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Prnscnte. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-lNV-09/25 

·•Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma detelefonia IF y Callmanager" 
~ 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por inv1iación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
<Je decir verdad que me obligo a suministra, los bienes en tiempo y forma, además cuento ::on la infraestructura 
necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica sJfic1ente para obligarme a suministrar los bienes 
objmo de este Concurso por inv!tación restringida a cuar.do menos tres proveedores" 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No . 2!'>. Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C .P. 1 . Conmutador 5•i83-3800 
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.n.TUTO E L EC:T O R AL 
~ C f':;'AD DE MEXICO ,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-09/25 

Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciMniento de la plataforma de telefonia IP y Callmanager" 

Fecha: 

"El que susr.ribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal 
que utilice para suministrar los bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la 
Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales 
y responsabilidades que la concursante tenga con respecto a sus trabajador% quedará obligado a responder a través 
de la garantía de cumplimiento del pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión 
del convenio modificatorio que al efecto se celebre, asi como cualquier otra rnsponsabilidad en que incurra conforme 
a los Lineamientos. 

A t e ntam e nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Inst ituto de Calidad ~ 

En el Instituto Electoral de la Ciudad d e México ,#t:~--n~trmr ,ron)Cl ~"":ñS .,.. C(>rT•I e -i.,..t •c~ a administ.rar elecciones ..... ""•►c'u 1 
,:i,,.,~ ~ 

lo coles int-,9r.1s (.ll~~h 1 ;1r-, .~· ·,r.1:-;N1'",!i <I:? p;1nicip.ic1ón dud:ldan:a incluyentes, y promover ,.. ... l,l'i \ ~ 1,;;h• .... , ,r, ..-, l'v.' 
, 1u~1.J .. 1 ~:,. I..Jn..,ec,, la cultura democrát ica '•· n H ',.; wo~•l ;, , I •_ -,~,. 1.;r.,; l--k•i~c d· 1 .• •.1 id~ltl.lrto Ct,..Jl~!t;; oJ 1-!...,.., p.111·,·:h ~•.)'. i et', . 

ff · :o,,. ..... <.1•'.• .• 1 i..111. o, . 11-l•,tor.,1 t.1..11 npli{:,n<.io '='(.'" ,,., n!".1•m":1:.o~ ~.•l:J1•·~ ;• re-Jl,c1•n ... nt, .:,;. ·,. mejorando cont1nuamente 11 ;_ • ,_, ; 
, .,,, • i 1 111· nuéstro Sí~tema de cesti6n d e Calid~d Electoral, •.., -•\ ... ~~ . . . ' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci :1dad de Méxi tador 5 113-3800 " 
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~TUTO ELECTORAL 

""- Cl';;AD DE MÉXICO 

,~ 

Secretaría Administrativa 
Ditecc ión de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Htanlt? a t lilr 1 ta ~ ;- Klitfl ctwct r e « ·eac e lb: r iif1: 2 

Propuesta Técnica 
Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licen,c\amiento de la plataforma d.e telefonía IP y Callmanager" 

"" 

Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder suministrar los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Huizaches No. 25, Coloniil Rancho Lo s Co lorines, Tlalpan, 
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I·• •✓,:!••· . 
• i •1 • 

INS'f'ITUTO ¡,1.E(?TORAL 
.......... CIUDAD DE MEXICO 

'- ., - ,,,-

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Ser.vicios 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lil;;.-Césár .AJberto Hoyo Rodríguez. 
Secretariq Adn1inistrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Ejemplo: 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-IN\/-O9/25 

"Renovación de la suscripción del lir.en,i~rnienlo de la plataforma de :elelonia IP y Callma••ger'' 

Fecha: 

'El que s1Jscnbe con el carácter de repIesentantt1 legal de la empresc: denor!'lInada 
con relación al presente Concurso por i:witación restringida a cuando menos irc~ proveedores. manifieste bajo prolt?S\d 
d~ defr verdad que me comprometo :1 cambi2.r o CO!Tegir en los plazos scñ:.1lados en el Anexo aq11ol bien qur! se 
er,cuer.trE'. P." rnal esiado o bien no cumpla con lo solicitado por 0i ÁrecJ Requimn:1i, corrigiéndolo a m;;,s tardar dentro dH 
24 hcras con :as especificaciones de c21idad requeridas a entera satisfocci6r. del Instituto Electoral de la Ciudad dn 
México. 

Atantamente 

Nombro y firma del Representante Legai, Apoderado Legai o Administrador Único Concursar.te 

Huizaches "lo. 25, Colonia Rancho Los Cc,lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 

~ 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

• ' ,• t 

ÍECM-INV.;1)9}25' 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Ace_ptac_ión de Visitas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

\,, "Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma detelelonia IP y Callmanager" 

""· 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas 
de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del p~dido o en su 
caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el suministro 
de bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el 
pedido será susceptible de rescisión.• 

1 •.. • '. ~ ' - ... -
'· 

Atentamente 

- ------ - ------ ----

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto d e Calidad 

En el Instituto Electoral de la Clud¡)d de Méxko ~~la1"1:>5 ccm¡:irom-:!r id;,s y c., nr,rc·r. 
locales ir,tagras =- ~1d11c, r mnc.:-,n1.,11,,....,c; d ~ participac ión ciudadana incluyen 

' 13 C.u.:l.:t(l ch: 1~:c-~ico l a cul tura democrática. 13 pa1 ti<; ~c1<"'1 y t<I cj .. "!,,1,iu 1.:,len \. • 
1<..~ :,~r t:"! <.1€' ,~~ fun-.. o n elector..,1, cv,nulic:ndv :.:01 , O'i> rt 4•.J1~1to~ l':~)alc>!', r<.-'\ll~ 
1a:fk: ''-L1 d~ nuestro Sistema de Cesti~n d e Calidad Electora l. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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• '1,. 

¡, 
TUTO ~ L EC,TORAL 

~ Clf;;'AO D E MEXICO 

. Secretaría.Administrati;ta 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servir.in 

,,. 
IECM-INV-09/25 -

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Pátentes y Marcas 

Lic: César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación rnstringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-IN\/-O9/25 

"Renovación de la suscription del licencia,n;ento de la plataforml dP. \elelonia IP y Callmana,¡er ' 

Fncha: 

Ejemp!o: 

''El que susr,ribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tr0s proveedores, manifiesto bajo prctusta 
de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, dwante el procedimiento y que en caso de 
resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con Propieda9 
Industrial o 8erechos d.e Autor, que s.urjan con .motivo de este procedimiento o de la contra·tación de suministro de 
bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de Mér.ico. 

,. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Som os un Instituto de Calidad 

En el l nstltu t e Electoral de 1:. Ciudad de Méxict> '~t.'·'"~ .... :"fl"\('•"'f'nt'rirfasvccMf- -: •:t,~ e1 admin istrar elecclone-s 
loc.i,lcs íntegr.Jlo :.}1'~111, r ·ne...,,\n1r,t:1'J!, dr> pó'lrtlclpaclón ciudocfana incluyentes, y promover c=--1 1.-l'i v ,')'; 1 ;.l>·;1,"\,, ... cY.. 
~ ··t, .. , .. ,¡ 1 lt- ,._h,,uc:,~ la c ultura democrática I\> p::·n· p , <•i _¡, , 1 ·•,• ·r.:. 1.:1 .. ¡,>i¿·,· J., LJ •.I 1..i,d,1r.1<1 e 11 d~O :, o-:. 1:.1,t"h,.1¡:,1• JO: 

1<:--l.P l1t.'$ c.)\,, t;Jl '.\1 , : ~n 1: IU\: tt.•td. c.w:1¡,:if::.r-.-!o ..:.Gn .. :a. .-t • r;,,,,.,. kHlo!"-.: 11~lc1•,1 : ntr ~: •. meforando cont inuamente !1 
,;fi, .._¡,.,. .-.,. nuestro Sistema je Ge!.tl6n d o CaHd.-d Electo,al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorine!., Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. C 
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.rr-.. 
_/ l~5'.0UTO ELECTORAi. 
~Zcr¿J\O DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Sérvicios 

'I"' 

Propuesta Económica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Propuesta Económica 
Cotización de los bienes 

Formato 18 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-09/25 

"Renovación de la suscripción del licenciamiento de la plataforma de telefonía IP y Callmanager'' 

Fech,.;.a:.;.,.:_~-------·-----------...--- ---...-----------
PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE 

UNITARIO 
A-FLEX-NUPL-P: NU On-Premlses Cal!i Prolessional con so rte r 1 año. Suscri ión 500 
A-FLEX-CCX-P-C: On-Premises UCCXPromlurn Concurren! A enl Suscri ión 2 

Suscripción de 
SVS-CSS-SUPT-SSPT: Solulion Supporl for Collaboration So orte 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los bienes el cual deberá incluir 

Subtolal 

l
"riA ___ _ 

-Total=:1:---=1 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 
unitario, subtotal, !.VA desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el pedido respectivo correspondiente y en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

11 L Condiciones de Precio, en la ·que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el pedido respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, !echa de entrega, el lugar y el periodo de garantia de este. 

At entamente 

Nombre y firma del represenla,,te legal, Apoderado Legal o Admlnlst,ador Único Concursante . ~ 
~~flrt.,._"','!~ •";!-" - .. __ ,., _ ...... ~---- -:'.:"'o;;-- --:.~:".~~t - - .... . 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico t!-f.)'1:,V., c<.n-1r1~pn elecciones __ ,,. .. ~··.•
4

' 

1 

t.,• ; l 'of<::-d• 
., ... .uJ,c; d e. 1.1.1.: ... i.:o la cultura democ.rática, r.:, p-Jttt:·p ... c1w·, y 81 •.J•(U.'.1 ·.,p,11 ,,:;.•,..~ J ... 
t~ (lh.•:. di:' tJ !urv:.6n ~le,..l(,'r,.il. ,u,,, ¡·••"'-ndo .;(.•r, • .,, rt;-":'\•J ~11(')'-J lf.'1:)1:11~! ament<- Ia \.'., 

~lic.:,.1 . .1 •.Ir-> nuestro Sistema de C(~stio n de Calldad Electoral. ... 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Colorines, Tlafpan, C.P. ico. Conmutador 5483-3800 
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